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CONSTANCIA: El presente expediente y los memoriales anexos, se recibieron en 

este Despacho Judicial el día 14 de marzo de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Agosto 17 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado   2021 - 097 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Cesionario  PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - ADAMANTINE NPL 
Demandado  NELSON JAIME TRUJILLO MEDINA 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, Agosto dieciocho de dos mil veintidós. 
 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, se ACEPTA LA CESION del crédito 
que SCOTIABANK COLPATRIA S.A., hace en favor del FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - ADAMANTINE NPL, identificado con NIT. 
830.053.994-4, en el proceso de la referencia. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario del crédito y sus garantías al 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - ADAMANTINE NPL, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1667 del Código Civil. 
 

Se reconoce personería al abogado ALEX DARÍO HERRERA GUTIÉRREZ, para 
continuar representando en este proceso a la parte demandante, en su calidad de 
cesionaria, en los términos y con las facultades que traía como apoderado de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 del auto de fecha 19 

de enero de 2022, liquídense las costas a que fue condenada la parte demandada 
en este proceso: 
 

Agencias en derecho       $   891.700.oo                                  
                                                                                                               

____________ 
TOTAL COSTAS:                $   891.700.oo 

 
Verificada la anterior liquidación de costas, realizada por la Secretaría del 
Despacho, se le imparte su debida aprobación de conformidad con el artículo 366 

del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 

se notificó a las partes por estado 
de hoy 19 de agosto de 2022. 
 

No. 147 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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